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RESPUESTAS A LA NOTA  
DEIA-DEEIA- AC-0013-2001-2022 

Pregunta 1.  

 

a) Aclarar el área donde se desarrollará la actividad de cremación y presentar 

coordenadas UTM con su respectivo DATUM de referencia del polígono a 

utilizar.  

b) En caso dado que el alcance del EsIA sea de 487.28 m² debe presentar: 

  Plano el cual detalle la ubicación del crematorio, oficina, sala de 

velatorio y mezanine; tanque de gas; tanque de reserva de agua; bomba 

de agua; estacionamientos. 

 

Respuesta  a observación 1. 

 

a. El área donde se desarrollara el proyecto es un área de 80 metros cuadrados. Se 

presentan las coordenadas correspondientes: 

 

 

 

 

 

 

 

Se anexa mapa de ubicación.  

 

b. Lo solicitado en esta observación No aplica ya que el proyecto se mantiene en 80 

metros cuadrados 

 

 

Pregunta 2.  

 

a) Aclarar la altura de la chimenea del equipo de incineración. 

b) En caso de que la altura de la chimenea no sea 38.53 m, deberá ajustar el estudio 

del modelado de las emisiones según la altura de la chimenea indicada en el 

literal (a). 

 

 

 

Punto Este Norte 

1 657090 994113 

2 657092 994118 

3 657104 994110 

4 657102 994105 
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Respuesta  a observación 2.   

 

a. La altura de la chimenea es de 8.53 metros de alto.  

 

b. Considerando el dato de 8.53 m como altura efectiva de salida de emisiones, se 

corre nuevamente el modelaje de emisiones con esta altura indicada y se anexa el 

informe correspondiente.  

 

 

Pregunta 3.  

a. Presentar análisis de la dirección de los vientos en el área e imagen donde se 

ilustre la dirección en que se dirigirán los compuestos químicos analizados en 

la modelación matemática. 

 

Respuesta  a observación 3. 

 

a. En el informe de análisis de emisiones se anexa información sobre la prevalencia 

de la dirección de los vientos, donde la dirección prevalente más hacia el noroeste. 

(Parte del cementerio y área boscosa colindante al cementerio la Gloria).  

 

Pregunta 4.  

 

a) Presentar nota de certificación por parte del IDAAN donde indique que se tiene 

la capacidad de abastecer al proyecto de agua potable durante todas sus etapas. 

 

Respuesta  a observación 4. 

  

a. Se anexa nota del IDAAN donde certifica que el proyecto es abastecido de agua 

potable en todas sus etapas. 

 

Pregunta 5.  

 

a) Revisar y presentar los valores monetarios del Flujo de Fondo de los impactos 

ambientales mencionados debidamente corregidos. 

 

Respuesta  a observación 5. 
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a. Se anexa la corrección de los valores monetarios del Flujo de Fondo de los 

impactos ambientales mencionados 

 

Pregunta 6.  

 

a) En base a la respuesta indicada en el acápite (a) de la pregunta 1, de señalar que 

el área del proyecto corresponde a 80 m², presentar nuevamente el aviso de 

consulta pública (fijado y desfijado), cumpliendo con lo establecido en artículo 

36 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009. b) En base a la respuesta 

indicada en el acápite (a) de la pregunta 1, de señalar que el área del proyecto 

corresponde a 487.28 m², deberá realizar los Aviso de Consulta Pública 

(ajustado), según lo establecido en el Articulo 35 y 36 del Decreto Ejecutivo 

123 del 14 de agosto de 2009. 

b) En base en la respuesta indicada en el acápite (a) de la respuesta 1, de 

señalar que el proyecto corresponde a 487.28 m² deberá realizar los aviso de 

consulta pública (ajustados), según lo establecido en el artículo 35 y 36 del 

Decreto Ejecutivo 123 de 14 agosto de 2009. 

 

Respuesta  a observación 6. 

 

a. Se anexa fijado y desfijado por el Municipio de Panamá cumpliendo con lo 

establecido en el artículo 36 del Decreto Ejecutivo 123 de 14 agosto de 2009. 

b. Lo solicitado en esta observación No aplica ya que el proyecto se mantiene en 80 

metros cuadrados 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


